
REPUBLICA DEL ECUADOR i 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ? L — , Y 

RESOLUCION Mo. IG-RL-81- (717 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Superinten- 
dente de Compañifas, según Resolución Mo. AUM-89183, del 23 de Sep- 
tiembre de 1.380; > 

po — COMSIDERANDO 
“z QUE el 21 de Mayo de 1.981, se ha otorgado ante la Notarto 13ra. 

del Cantón Guayaquil, Dra. Mora Plaza de García, la escritura pábli- 
ca que contiene el cambio de denominación de la Compañía de Responsa- 
bilídad Limitada denominada "PLASTICOS INDUSTRIALES KOCH C. LTDA" , 
por la de "PLASUICOS KOCH C. LTDA.”", y la reforma de estatutos; 

QUE la señora Amelí de Koch, en su calidad de Gerente según se 
ha acreditado, ha presentado cuatro copias notariales de la misma, $0- 
lHeitando la aprobación del cambio de denominación y reforma de estatu- 
tos; 

QUE el cambio de denominación de una compañía, está sujeto al trá- 
míte prevísto.en el Art. 332 de la Ley de Compañías y en las Resolucto- 
nes Nos. 2367, de 14 de Mayo de 1.971; 4591 del 21 de Abril de 1.975; 
y, 6453 del 16 “de Junto de 1.977, expedida por el señor Superintenden- 
te de Compañfas; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. IG-RL-81- 
0599, expedida el 4 de Junio de 1.981, por esta Superintendencia de Com- 
pañíías, se ha publicado en el diarto "El TELEGRAFO” en sus ediciones - 
correspondientes a los días Mártes 9, Miércoles 10 y Jueves 11 de dJu-- 
nto de 1.981, el extracto de la escritura pública que contíene el cam- 
bio de denominación y reforma de estatutos de la compañía de respornsa- 
biHdad limitada denominada "PLASTICOS INDUSTRIALES KOCH C. LTDA.” que 
adopta la denominación de “PLASTICOS KOCH C. LTDA.” 

QUE no se ha rectbido notificación alguna de que se haya presen- 
tado solicitud de oposición a la escritura públiga referida en los - 
considerandos anteriores. 

QUE consta de la misma escritura que se ha cumplfdo Tos requist- 
tos legales. 

q C.LTDA." que adopta la denominación de "PLASTICOS KOCH C. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El cambio de denominación de la 
Compañía de responsabilidad limitada denominada “PLASTICOS INDUSTRIA- 
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LAA, + Y b) La reforma de estatutos constante en la indicada eserí- 

. ARTICULO SEGUNDO. - Dispone so, publ ¡que per una sela vez, en 
uno de los pertádicos de mayor. ren eel Guayqquíl, el extructo 
de la escritura pública del 21 de Nayo de a que seri slaborado - 
ber este Despaehe y la razón de 5u aprobación: 

y 2 'Siiajma: feb PX. asco? Ba snóragogs” stes as ajon ÓMOt a? ay 
ARTICULO TERCERO, - Daponer que el Metarte 132 de este Contén, 

EMP de tar le ha ect Lerdo pública, de), 21, de Xayo. 1. 
, foma nota de haber 3130 aprobada mediante esta Resolución y s lenta re- 
Her és RL Tula Miren Dd 

ARTÍCULO CUARTO.- Gisporer cue el Registrador Mercantil de Sua .. 
qui): a) Imecriba la raferida escritura pública y esta Resolución, en 
e) Registro Mercant1? a mí cargo, de acuerde con el Abt, 139 de la Lay 
de Compeñfas y Art. 32 dal D.S, Ye. 733, del 22 de te de 1.975; y, 
b) la con las denás prescripciones contentdas en la Ley de Registro 
y enel frt. 2332 el Código de Comarcio. 

ARTÍCULO QUITO. Disponer nua la totario 13ra. de este Cantón, te- 
we razón del contenido ¿e la escritu Víca que se manda a inscribir 
a] de la matriz de la otorcaía el 22 de Dfctambre de 1.960, per 
la cual se constituyó la Compañía "PLASTICOS IMOUSTETALES KOCH C, LTDA”. 

   

          
Iintendentia de Compaifas 

PROVEYO y firmó la Resolución que antezseda el señor «cctor tadlte 
Rowera Parducei, Jatencente de Compañfas en CoayaqhiT, 2 29 y 5 
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CERTIFTCO:Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 7.659 a 7.663, número 573  . 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 16.364 del 

inte de mil novecientos Repertorío .- Guayaquil, Julio enta y un0.- El Re        

    

  

     

  

gistrador Mercantil 

A 

CERTIFTCO: Que se tomó nota de esta Resolución a fojas 782 del Registro Mer _ 

  

cantil .- 

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil del Cantó 

  

  


